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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 s ABR 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 23 BlS, 27 facción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-
2017-2699-S0T-1096, relacionado con ¡a denuncia presentada ante este Organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEOENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artÍculos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. ----:
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano
(restricciones al frente e inmueble catalogado) y construcción (ampliación), como son la Ley de Desarrollo
Urbano y el Reglamento de Construcciones, ambos para la C¡udad de México, así como el Programa

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (restr¡cciones al frente e inmueble catalogado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Congreso
número 22, Co¡onia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan se constató un inmueble de 2 niveles de altura
totalmente ed¡ficado con características de casa habitación, en el acceso vehicular se llevó a cabo la
construcción reciente de una marquesina

Procu.a<luría AñbaeDtal y del Ordenamienro ferriioñaldc,a COMX
Subprocura<,{.ia de Ord.ñañié¡to T4ritoa.l

Con fecha 21 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstrtución, presuntos
incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (restricciones al frente e inmueble catalogado) y
construcc¡ón (ampliación) por las actividades de construcción que se realizan en Calle Congreso número
22, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 30 de
agosto de 2017 . -------------

^. Parcial de Desarrollo Urbano Centro de Tlalpan vigente. -----
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De la consulta tealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación
HU/7.5 mts/40 (Habitacional Unifamiliar, T.5 metros de altura máxima,40% minimo de área libre), de
conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro de Tlalpan. Adicionalmente, se
localiza dentro de área de conservac¡ón patrimonial por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de
Ordenación número 4 en Areas de Actuación

Ahora bien, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ¡nformó que para el predio de
mérito no cuenta con antecedente de dictamen técnico estrictamente en materia de conservación
patrimonial para realizar trabajos de remodelación en el inmueble mot¡vo de denuncia, por lo que
incumple la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación

Así las cosas, el predio objeto de hvestigación se encuentra dentro de un área de conservación
patrimonial y al no contar con dictamen técnico incumple la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de
Actuación, por lo que corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de
Ver¡ficación Administrativa de la Ciudad de México instrumentar visita de verif¡cación en materia de
conservación patrimonial en el predio objeto de investigación en el que se ¡mpongan las medidas y
sanciones procedentes, toda vez que no cuenta con Dictamen Técnico en materia de conservación
patrimonial emit¡do por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, solicitado
por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-2664-2018

Adicionalmente, respecto a las restricciones al frente del predio, el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano Centro de Tlalpan vigente y aplicable al caso, no establece alguna restricción en el predio
investigado, respecto a la construcción de marquesinas o volados hacia la vía pública

l.- En materia de construcción (ampliación)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Congreso
número 22, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan se constató un inmueble de 2 niveles de altura
totalmente edificado con características de casa habitac¡ón, en el acceso vehicular se llevó a cabo la
construcción reciente de una marquesina

especial, para la demolición parcial de una marques¡na y colocac¡ón de pretil

Adicionalmente, una persona que se ostentó como propietario del inmueble ofreció como medio de
prueba, entre otras documentales, el acuerdo con número de of¡c¡o JUDEIVC/1005/2017, en el que se
indica que la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan realizó la visita de
verificación con número de expediente TLP/DJ/SVRA/A-C1025712015, correspondiente al pred¡o objeto de
investigación, en el que se impuso el estado de clausura

troclradlriá Amb¡ent¿l y dclOrdenamionlo feiriloria, d.la CD!!x
Slbrrocuradúria de Ordén.ñie¡lo ler¡lor¡á!

Ahora bien, de las gestiones real¡zadas por esta Entidad, la Dirección General de Obras y Desarrollo _
Urbano de la Delegación Tlalpan informó que para el predio de mérito, ún¡camente se cuenta con Aviso
de Real¡zac¡ón de Obras que no requieren manifestación de construcción o licencia de construcc¡ón
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En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la

Delegación Tlalpan, informar el estado que guarda el procedimiento adm¡n¡strativo TLP/DJ/SVRA/A-

Ct12bl t2017 , réspecto al inmueble motivo de denuncia, s¡n que a la fecha de emisión del presente
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¡nstrumento esta Entidad haya sido favorecida con respuesta alguna

Así las cosas, en el inmueble ubicado en Calle Congreso número 22, Colonia Centro de Tlalpan,

Delegación Tlalpan, se llevó a cabo la construcc¡ón de una marquesina Ia cual no contó con Registro de

Maniiestación de Construcción t¡po "A", como se establece en el artículo 51 fracción I del Reglamento de

Construcc¡ones para la Ciudad de México

En razón de lo anterior, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan realizó la

vis¡ta de verificación con número de expediente TLP/DJ/SVRA/A-C1025712015, por lo que corresponde a
esa Dirección General, substancrar dicho procedimiento adm¡nistrativo, e imponer las sanciones y

medidas procedentes, tal y como se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-9348-2017

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoración de las pruebas que existen en el exped¡ente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimrentos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en Calle
Congreso número 22, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan se constató un inmueble de 2
niveles de altura totalmente edificado con características de casa habitación, en el acceso vehicular
se llevó a cabo la construcción reciente de una marquesina

2. Al predio objeto de denuncia le corresponde la zonificación HU/7.5 mts/40 (Habitacional Unifamiliar,
7.5 metros de altura máxima,40% mÍnimo de área libre), de conformidad con el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano Centro de Tlalpan. Adicionalmente, se localiza dentro de área de conservación
patrimonial por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenac¡ón número 4 en Áreas de
Actuación
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3. La Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, informó que para el predio de mérito no cuenta con antecedente de dictamen
técnico en materia de conservación patr¡monial para realizar trabajos de remodelación en el inmueble
mot¡vo de denuncia, por lo que incumple la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación. -

4. Conesponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México ¡nstrumentar visita de verificación en materia de conservación
patrimonial en el pred¡o objeto de investigación en el que se impongan las medidas y sanciones
procedentes, toda vez que no cuenta con D¡ctamen Técnico en materia de conservación patrimonial
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, lo que fue
solic¡tado por esta Entidad mediante oficio PAOT-O5-300/300-2664-201 8
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5. EI Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro de Tlalpan vigente y aplicable al caso, no establece
alguna restricción frontal en el predio invest¡gado, respecto a la construcción de marquesinas o
volados hacia la vía pública

6. Para la construcción de una marquesina en el inmueble investigado se requiere Reg¡stro de
Manifestación de Construcción tipo "A", como se establece en el artículo 51 fracción I del Reglamento
de Construcciones para la Ciudad de México, de lo que la Dirección General de Obras y Desarrollo

7. La Dirección General Jurídica y de Gobierno de Ia Delegación Tlalpan realizó visita de verificación
con número de expediente TLP/DJ/SVRA/A-C1025712015, por lo que corresponde a esa Dirección
General, substanc¡ar dicho procedimiento administrativo, e ¡mponer las sanciones y medidas
procedentes, solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-9348-2017

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

a¡liculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de Ia
Ciudad de l\iléxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan y a la Coordinación de Verificación
Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa, para los efectos precisados en el apartado que

antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa [/á ez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terri al de la Ciudad de México
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Urbano de la Delegación Tlalpan no cuenta con el Registro correspondiente


